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la Ley N" 27658 LeY Marco de

culo 1.1 se establece declárase al

n en sus diferentes instancias,
mientos, con la finalidad de mejorar

fr*,s ahdon Düwctnrul frrqiunal
o

Moyobamba, 09 A60' 2¡22

Visto, la Resolución D¡rectoral Regional N'
'IOO4-2022-GRSM/DRE de fecha I 0 de junio de 2022, sobre el reintegro de Ia

bonificación especial por preparación de clases y pago de la continua por este concepto,

evaluación equivalente al 30% de su remuneración total o integra, más los intereses

legales a la fecha, desde la entrada en vigor de la Ley 24029, su modificatoria (Ley

ZíX2¡, recaido en et expediente judicial No 00196-2010-0-2207-JM-CI-12, en un total

de quince (15) folios;

CONSIDERANDO;

-v-
,l

Que, la LeY No 28O44 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "La D¡recciÓn Regional de EducaciÓn es un órgano

áspecializado del Gobierno Regionat responsable det seN¡c¡o educat¡vo en el ámbito de su

re'ipectiva c¡rcunscripc¡ón terrltorial. T¡ene retac¡ón técn¡co-normativa con el Min¡ster¡o de

Ed'icación La finalidad de ta Diecc¡ón Regional de Educación es promover la educac¡ón, la
1,... cuttura. et depofte, la recreac¡ón. la ciencia y ta tecnologÍa. Asegura los serv/bios educativos y.

',: ti"iiÁSirrri, d" atención integral con catidád y equidad en su áñbito iur¡sd¡ccional, para lo cual
..:,: io[ra¡ia con tas tJnidades de éestión Educativa tocal y convoca la pa¡7¡c¡pac¡ón de los d¡ferentes
' aclores so6,a/es";

Mediante
Modernización de ta Gestión det Estado en el arti

Estado peruano en proceso de modernizació
dependencias, entidades, organizaciones y procedi

estión pública y construir un Estado democrático, descentralizado Y al servicio del

ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve 'Declárese

en proceso de Modern¡zac¡Ón la gest¡Ón det Gobierno Reg¡onal de san Marlin, con el ob¡eto de

incrementar su eficiencia, me¡ora\ ta catidad det servic¡o de la c¡udadanía, y opt¡m¡zar el uso de

/os recursos,,, y en et artículo segundo establece "El Proceso de Modern¡zaciÓn impl¡ca

ácc¡ones de Ráestructuración Orgéiica, Reorgan¡zac¡ón Adm¡n¡strativa, fusión y disolución de

tis entidades del Gobierno Regionat en tanto exista duplicidad de func¡ones o ¡ntegrando

co)mpetencias y func¡ones afinás", Asimismo con Ordenanza Regional N" 023-2018-

GRóM/CR deiecha 'lO de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

ta mod¡f¡cación det Reglamento de organ¡zac¡Ón y Func¡ones - ROF del Gob¡erno Reg¡onal de

San Mart¡n;

Que, la Resolución Directoral Regional N'
1004-2022-GRSM/DRE de fecha 10 de junio de 2022, contiene un error material

¡nvoluntar¡o, a favor CARLOS LÓPEZ ALVARADO, al haber consignado erróneamente

en la denominación contenida en la parte del visto, así como en el quinto fundamento

de su parte considerat¡va y en el Artículo Primero y segundo de su parte Resolutiva, el

númeü de expediente ñ. OO I SO-ZO t O-O-2207-JM-CI-02, sobre el re¡ntegro de la

bonificación especial por preparación de clases y pago de la continua por este concepto,
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evaluación equ¡valente al 30% de su remuneración total
i".:#i i.,:.1":13:-d::d9 ra,enkada 
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num-erar - 212.1 ,,Los"r-r".rlo narñ¡n¡rt|rtiro o-"r;;i: 
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ordenado de ra Lev N"

rccü cados con efecto ,"¡ror.!!.1t"?l ' "'''Áu''"1-"''"ii"'Er 
m¡smo que prescribe en el

a^dmin¡strado.s,""Áoiirli'íJi!",!,*",.;iiXi:_n;":::i:ri:il:#",iílí:ií:::"Á?:{
:sln,t:mo' el numerat- 212.2 "ta Á"iini",ii'lil"i^ue su_c,ontendo niel sentido de la decisióil
o putricaóion que-i;;,";;;;r:;:::':i"*":,::;rr,l::; tas rormas y modat¡¿,¿"i á, "á,lii",ii,
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Adminiskativo

ip:lt,,üiáRtil)BH:,., racurtades ;";i;;d;; ;l:H!j",i:,¿l?i":,?J,ji":t¿:

SE RESUELVE:

' R-esolución Directorar Resionat ru. ,ooo-rozffitfiffi$§$^ REcrFtcAR la

cont¡nua por este concepto, ;;;i;;;;"" jj;:l,I:^pl:!::?.,9n de crases y paso de ra
intesra, más l;; ,t".."!'É#:1'":iól equivalente al 

'30%

*;*,imt"üiiii[]",81,T1?:r¡i:"gott#üTtil##diá,i"fr*:?É

> CONSÍDERANDO
QUINTO

RECftFtcA
AC QUE SE

DICE
DEBE DECIR

> VISTO

el expedienle No ñn,
2o2218o44s (...). v ¿eii.
oocumentos adjuntos que obran
en el exped¡ente iud¡c¡at No l¿7_
2010-C.A, u, 'un 

totit ¿"
ve¡ntrcrnco (25) folios:

el exp-ed¡ente No 001_2022180445 (...),y{emAs .trt.rmFnrñs a.t¡rnrns qrrÁ ihran

HñEffi l* 
c¡ar 

*qa1or# dea,*vernlicinco (2S) fotjos,
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33fu.',^iiiiffi5, ;fl?i?:oemanda contenó¡osa
aomrn¡slral¡va, recaído en el
exped¡enle iudicjat No 147.20.10_\-.4; _r!19!!Lo_asi, med¡ante
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RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL,
recaido en el expediente No

147-201O-C.A, a favor de
CARLOS LOPEZ
ALVARADO, el reintegro de la
bonificación especial por
preparación de clases y pago
de la continua por este
concepto, evaluación
equivalente al 30% de su
remunerac¡ón total o ¡ntegrá,
más los ¡ntereses legales a la
fecha, desde la entrada en
vigor de la Ley 24029, siendo
FUNDADA la demanda
mediante Resolución N' 05 de
fecha 09 de mayo de 2011,
emitida por el Segundo
Juz ado wixto - Rio a

ARTÍCULo SEGUNDO: NOTIFíQUESE a

través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación San MartÍn la

presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno
Regional de San Martín y Oficina de Operaciones Unidad Ejecutora 306 - Educac¡ón

Rioja.

ARTíCULO TERCERO: PUBLíQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin.qob. De).

Regístrese, co

;".{ffil*.:,'"

t.Wl.
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muníquese y cúmplase
oBrFRño REGToNAL or sru¡ ulnriu

Direcc¡ón RegiqQat de Educa4ón
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> anrículo
PRIMERO OE LA
PARTE
RESOLUTIVA

ci()Nir f)f s N i'lAr¡rl
fcr(rr¡l r D€ €DUC C()¡

VVllson Ricardo Qr¡evedo Ortiz

?0??

cosique
€IIQIA 

',E\¡ERAI

Resolución N' 05 de fecha 09 de
mayo de 201'1, (...), resolvió
declarando FUNDADA la
demanda; y en consecuencia
NULA la Resolución Directoral
Regional N' '1602-201G
GRSM/ORESM y la Resolución
Ejecutiva Regional 976-2010-
GRSM/PGR; y (... );

2011, (...), y as¡mismo corregida la
sentenc¡a con la resolución N" 13 de
lecha 12 de noviembre de 2021, emitida
por el Segundo Juzgado Civ¡l- Sede
Nueva Cajamarca, resolvió declarar
FUNDADA la demanda; y en
consecuencia NULA la Resolución
Directoral Reqional N" 1602-20'10-
GRSM/DRESM v la Resolución
Eiecutiva Req¡onal 976-2010-
GRSM/PGR: v (,..)

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL, recaido en el expediente !f
00196-2010-0-2 207-JM-Ct-02 , a favor de
CARLOS LOPEZ ALVARAOO, el
reintegro de la bonificac¡ón espécial por
preparación de ciases y pago de la
continua por este concepto, evaluación
equivalente al 30% de su remuneración
total o integra, más los intereses legales
a ¡a fecha, desde la entrada en vigor de
la Ley 24029, siendo FUNDADA la
demanda mediante Resoluc¡ón N" 05 de
fecha 09 de mayo de 201 1, emitida por el
Segundo Juzgado Mixto - R¡oja y

corregida la sentencia con la resolución
N' 13 de fecha 12 de nov¡embre de 2021,
em¡t¡da por el Segundo Juzgado C¡v¡l-
Sede Nueva Cajamarca y (...1.

O I OOO33a,47o

Mg.
Di ¡ector Regional de Educ¿cióñ

3

.+

frs oh^ción Dinecfpul frqional

.E

SECFTIAE ¡
6:\€t,¡l

Atic


